
El Universal
Sección: Portada, Metrópoli
2024-08-29 02:58:10 268 cm

2
Página: 1, 17 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

OFICIALIZAN TOPE AL INCREMENTO DE RENTAS EN LA CDMX; LA REFORMA ENTRA HOY EN VIGOR

Desde noyaplica
eltope en el alzad
rentas en la CDMX

Eljefe de Gobierno, Marti Batres, publica reformas a leyes;
destaca que con medida se pondera a jóvenesy mujeres

ALBERTO ACOSTA

metropoli@eluniversal

A partir deeste jueves entran en vi-

gor las reformas al Código Civily la

Ley de Vivienda para frenar el in-

cremento excesivo en las rentas,

pero será hasta finales de diciem-
bre cuando comiencen a ser apli-
cadasalgunasde las disposiciones,
esto de acuerdo con los plazos es-

tablecidos en el decreto.
Las referidas reformas fueron

publicadas en la Gaceta Oficial, a

casi una semana de haber sido

aprobadas por el Congreso local:
en los artículos transitorios se in-

dica que registro decontratosde

arrendamiento, de autorización
inmediata, a cargodelgobierno lo-

cal,que estableceelpárrafo tercero

delartículo 2448 Fdel CódigoCivil,
se llevará cabo mediante el me-

canismo que defina laadministra-
ción capitalina -el cual desarro-
llará la Agencia Digital de Innova-
cion Pública- en un plazonoma-

yora30 díasapartir de la entrada
en vigor de las reformas, y los
arrendadores tendrán hasta 90
días para registrar los contratos.

En el mismo CódigoCivil se re-

formó el artículo 2448D. para es-

tablecer que el incremento de la

renta nunca será mayor la infla-
ción reportada porelBanco de Mé-
xico en el añoanterior, respecto de

la cantidad pactada como renta

mensual.
En tanto, en la Ley de Vivienda

se agregó una fracción Bis al artí-

culo 5, para establecer la figura de

producción pública de vivienda

para arrendamiento, que será

aquella que realice el Gobiernoca-

pitalino con recursos públicos, a

fin de ofrecer acceso a la vivienda
en arrendamiento con un criterio
de asequibilidadpara las personas
de menores ingresos.

Al respecto, el jefe de Gobierno,
Marti Batres, destacó queen la po-
líticade vivienda social en rentaa

bajo costo se pondera a jóvenes,
madres solteras, trabajadores, per-
sonasdebajos recursosygruposde
atención prioritaria.

Durante la presentación del de-

creto, el mandatario refirióque las
reformas al CódigoCivilya la Ley
de Vivienda sientan las bases para
el impulso de una nueva línea de

política en la materia, que es la

construcción masiva de vivienda
pública para renta bajocosto, que
no se ha ensayado en la Ciudad.

"La aplicación o cumplimiento
de esta reforma implicanecesaria-

mente unatareafundamental para
la próxima administración, quees

laconstrucción masiva devivienda

para las familias de clases popula-
res. Aquí es importante señalar el
entrelazamiento en esta transi-
ción, pues las políticas que hoy se

anuncian se seguirán llevando a

cabo en la próxima administra-
cion", expresó Batres.

EllsecretariodeDesarrolloUrba-

noy Vivienda. Inti Munoz, destacó

que las reformas promulgadas son

un primer pasoyseconvierten en

parte de la legalidady del cuerpo
normativo de la Ciudad.
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El jefe de Gobierno, Marti Batres, afirmó que con la reformaa las rentas

se impulsa la construcción masiva de vivienda pública bajo costo.


